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*Municipatidad
de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE POR REEMPLAZO
DE DON SAN MARTIN ORTlz ANTONIO SEBASTIAN,
AUXILIAR DE SERVICIOS - CHOFER
DEPARTAM ENTO DE SALUO MUNICIPAL

DEcREro ALcALDrcro (s) 
""6 

42
CHILLÁN vre¡o,2 9 El,|E 2021

VISTOS: Las facultades conferides en la Ley No 18.695,
del 01 de mayo de 1988, Orgánicá Const¡tucional de Municipalidades, modif¡cado por la Ley No
19.130 y No'19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de tos Estableomientos de
Salud a las Munic¡pal¡dades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atenoón primaria de
salud munic¡pal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del Departamento de Salud de la lluslre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.
Decreto Alcaldicio (S) N' 3558 del 04j2.2020 el cr.,el

aprueba el nombramiento a plazo f¡jo de Don RICARDO ANTONIO MENDEZ POBLETE, Rut:
1 1.808.631-7, a conlar del 01 deenerode202'1.

Licencia Médica presentada por Don RICARDO
ANTONIO MENDEZ POBLETE, a contar del 18 de enero de 2021.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del Servic¡o
de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotac¡ón de Salud de la Comuna de Ch¡llán
Viejo para el año 2021 .

La Jornada de trabajo se adecuará a las necesidades de
func¡onamiento de los establecimienlos y acciones de Atención Primaria de Salud. La jomada de
trabaio no podrá exceder las 12 horas diarias, de lunes a dom¡ngo, d6 acuerdo a la coordinaoón de
la Direclora del Establecim¡ento que conesponda.

Decreto N' 70114.01.2019, modificado por Decreto N'
605120.02.2019, N" 480107.02.2020 que establec€n subrogancias automátices en tas Unidades
Municipales.

Decreto N' 1416 de fecha M.05.2O2O, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud
Municipal de Ch¡llán Viejo.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMIENTO por reemplazo de

don SAN irARTlN ORTIZ ANTONIO SEBASTIAN, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 12.378.3344,
para que se desempeñe como Auxiliar de Servicios - Chofer del Departamento de Salud Mun¡cipal,
en Ia categoría F, nivel 15, que establece la l€tra F del art. 50 de la L€y N" 19.378, desde el 2l de
enero de 2021, mientras sean ne@sarios sus servicios, siempre que no exceden el 31 de
diciembre del 2021, y/o hasta el reintegro de la titular.

2.- Le Jomada de Trabejo de don SAN MARTIN
ORTIZ ANTONIO SEBASTIAN será de zl4 hrs. semanales y podrá desanollarla en ambulancia,
minibús u otro vehículo que se le asigne, en sistema de tumos de lunes a dom¡ngo, no exced¡endo
la cánt¡dad de 12 hrs. diarias, según necesidades de los Centros de Salud Fam¡liar Dr. Feder¡co
Puga, CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet, Unidad SAR, Unidad SAPU y Departamento de Salud.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestaoón de sus servicios, será la conespondiente al nivel i5, de la Categoría
F, establecido en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo correspond¡ente a
leyes sociales y previs¡onales, impuestos y

diente a la cuentá
21.02 denominada "Personal a Contrata" del de Salud vage
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